
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEPTOSPIROSIS EN EL PERÚ POST TEMPORADA DE 
LLUVIAS 2023 

José L. Bustamante Navarro 
Coordinador Nacional de Zoonosis - DPCEM – DGIESP- MINSA. 







Zoonosis

Dirección de Prevención y Control de Enfermedades 

Metaxénicas y Zoonosis-DGIESP/MINSA

Acciones inmediatas en zonas afectadas por efectos de las
lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, por
las direcciones del MINSA, en el marco del DS N°057-2023-
EF Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2023 a favor del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional
de Salud y de los gobiernos regionales

Decreto Supremo N.° 002-2023-SA
23 de febrero de 2023

Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria por brote de Dengue 
en 59 distritos de los departamentos de 
Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huánuco, Ica, Junín, Lambayeque, Loreto, 
Madre De Dios, Piura, San Martín y Ucayali



Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 a favor del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional 

de Salud y de los gobiernos regionales
DECRETO SUPREMO Nº 057-2023-EF

A favor del Ministerio de Salud (MINSA), del Instituto Nacional de Salud (INS) y de diversos gobiernos 

regionales, para el financiamiento del fortalecimiento de las acciones de respuesta a corto plazo a nivel nacional 

en zonas afectadas por efectos de las lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, con cargo a los 

recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas.

Para el fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los Establecimientos de Salud priorizados a nivel 

nacional, mediante la adquisición de infraestructura móvil de salud, para enfrentar las contingencias generadas 

por los efectos de las intensas precipitaciones a nivel nacional, con cargo a los recursos de la Reserva de 

Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas.

⮚ FINALIDAD

La finalidad del presente dispositivo legal es contribuir a proteger la vida y la salud de las personas, ubicadas en

regiones afectadas por lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, a través de: el fortalecimiento del

control vectorial, la vigilancia y tratamiento de la calidad de agua, el desplazamiento de brigadas, la promoción

de prácticas saludables, la vigilancia epidemiológica post desastre, el incremento de la capacidad diagnóstica de

los laboratorios regionales, la evaluación de daños en ES afectados y fortalecimiento de las acciones

comunicacionales.



Con el presente dispositivo legal, se atenderá a las regiones afectadas por lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, lo

que permitirá el financiamiento de las siguientes intervenciones:

● Vigilancia epidemiológica post-desastre para identificar y controlar las enfermedades trazadoras (Dengue, IRAs, EDAs, entre otros) que puedan

incrementarse como consecuencia de las lluvias intensas, inundaciones, así como atender los posibles brotes.

● Control vectorial en regiones afectadas: Se realizarán, nebulizaciones para el control vectorial, compra de insumos para el control vectorial, además de

sensibilizar a las autoridades y actores sociales sobre la importancia de esta labor.

● Realizar la vigilancia de calidad de agua de consumo humano, con el objetivo principal de detectar posibles causas de contaminación del agua

asegurando su inocuidad y aceptabilidad, así como dotar de Kits Mi Agua para el tratamiento de agua intradomiciliario.

● Apoyo técnico en la evaluación de daños, ocasionados por lluvias, a ES en cuanto a su infraestructura y equipamiento: Se brindará apoyo técnico a los

establecimientos de salud para evaluar los daños que puedan haber sufrido a causa de las lluvias intensas, a fin de mantener la continuidad operativa de

los servicios de salud para la atención de la población afectada.

● Vigilancia y atención de enfermedades metaxénicas y zoonosis: Se llevará a cabo una vigilancia constante para prevenir y controlar enfermedades como

el dengue, la leptospirosis, la enfermedad de Chagas y la peste que puedan presentarse en la población afectada por las lluvias intensas, inundaciones y

movimientos en masa.

● Reforzamiento de acciones comunicacionales para informar a la población sobre la adopción de medidas preventivas y reducir los daños causados por

las enfermedades trazadoras. Se enfatizará en la importancia de adoptar medidas preventivas ante enfermedades como las infecciones respiratorias

agudas, las enfermedades diarreicas agudas, la malaria, el dengue y las zoonosis, entre otras.

● Difusión de prácticas saludables en las familias y comunidades afectadas por las lluvias intensas, a fin de generar condiciones adecuadas para prevenir

enfermedades y mejorar la salud de la población.

● Desplazamiento de brigadas de salud especialistas en emergencias y desastres para atender y controlar los daños a la salud de la población afectada.

Asimismo, se movilizará oferta móvil disponible para fortalecer la capacidad de respuesta de los establecimientos de salud afectados.

Asimismo, el Instituto Nacional de Salud – INS, realizará las siguientes actividades:

● Fortalecer la capacidad diagnóstica de los laboratorios regionales para un adecuado diagnóstico etiológico, así como la gestión y monitoreo de la

información para la toma de decisiones.



6. Línea de acción: Vigilancia, prevención y control de enfermedades metaxénicas y zoonosis 

(DIGIESP/DPCEM)

Intervenciones a realizar:

En ese contexto la DIGIESP a través de la DPCEM realizará la implementación de la vigilancia

activa, y vigilancia pasiva, en los pacientes febriles en áreas afectadas por lluvias en zonas

endémicas de Dengue, Leptospira, enfermedad de Chagas y Peste.

Fortalecer la implementación de manejos de casos de forma ambulatoria, de internamiento y en el

caso de enfermos graves, la atención en cuidados intensivos en enfermedades de Dengue,

Leptospirosis y enfermedad de Chagas.

PLIEGO / UNIDAD EJECUTORA
MONTO

(S/)

011. M. DE SALUD 1,216,000.0

001. ADMINISTRACION CENTRAL - MINSA 1,216,000.0

DGIESP-DPCEM 1,216,000.0

0017. ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS 1,216,000.0

3000001. ACCIONES COMUNES 1,216,000.0

5000085. MONITOREO, SUPERVISION, EVALUACION Y CONTROL METAXENICAS Y ZOONOSIS 1,216,000.0

2.3 BIENES Y SERVICIOS 1,216,000.0

TOTAL 1,216,000.0



Recomendaciones para cuidar la salud ante temporada de lluvias

➢ Evitar exponerse a fuentes de agua potencialmente contaminadas.
➢ Evitar nadar y caminar descalzos en charcos que podrían estar contaminadas con orina de animales 

infectados
➢ Usar guantes y botas al tener contacto con agua u objetos contaminados.
➢ Fortalecer la higiene en el hogar: eliminar a los roedores de los domicilios y sus alrededores, tapar los 

orificios de las viviendas por donde puedan ingresar estos animales. 
➢ Proteger las fuentes de agua almacenada con tapas seguras para evitar su contaminación por roedores.
➢ Mantener los alimentos en lugares secos y frescos, dentro de frascos y envases con tapa a más de 50 cm 

del suelo.
➢ Vigilar periódicamente que los alimentos se encuentren libres de excremento de roedores.
➢ Guardar los residuos en recipientes cerrados y lejos del suelo hasta su destino final.
➢ Drenar los charcos y terrenos bajos para evitar el agua empozada. 
➢ Llevar a su mascota al veterinario a fin de vacunarlo o tratarlo contra la leptospirosis, ya que se pueden 

contagiar, enfermar y transmitirlo a las personas en el hogar.
➢ Lavarse las manos después de manipular a su mascota o cualquier objeto que pueda tener excrementos 

de su mascota
➢ Evitar la crianza informal de animales domésticos como cerdos, y acudir al veterinario para su crianza en 

condiciones sanitarias óptimas.



¿Quiénes están en riesgo?

La leptospirosis afecta más frecuentemente a las personas que trabajan al aire libre o con animales, o a aquellas que 
participan en actividades recreativas en las que se tenga contacto con agua o tierra, como la natación, la navegación 
y la jardinería. Después de inundaciones o lluvias torrenciales, todas las personas que entren en contacto con el agua 
de la inundación, o con tierra o agua dulce contaminada (ríos y arroyos) podrían estar en riesgo de infección.

Aguas servidas en Chiclayo siguen inundando calles 
porque empresa Epsel no repara tuberías rotas.

Piura: Colapsan desagües por lluvias y viviendas 
están deteriorándose



Quimioprofilaxis 
Ante las inundaciones y anegamiento está indicada la quimioprofilaxis para leptospirosis a la población expuesta, ya 
que una de las formas de adquirir esta enfermedad está ligada al contacto con agua contaminada, terrenos húmedos o 
anegados y posteriores a inundaciones.
La decisión para administrar quimioprofilaxis debe tener en cuenta el riesgo de exposición, el tipo y duración del 
contacto, las recomendaciones de las autoridades sanitarias y el juicio clínico.
Explicar al paciente que si presenta síntomas deben consultar sin demora (aún si recibieron quimioprofilaxis).
Quimioprofilaxis
Para grupos de personas que ingresen a zona endémica en forma temporal (personal militar, practicantes de deporte 
de aventura, brigadistas y otros)
. Adultos 
a. Doxiciclina 200 mg. V.O una vez por semana ó
b. Amoxicilina 500 mg. V.O una vez por semana. 
Niños hasta 40 Kg. a. Amoxicilina 250 mg V.O una vez por semana. 
El tratamiento quimioprofiláctico está recomendado mientras dure la estadía.



Recuerda:

No existe ningún cuadro clínico que sea característico de la enfermedad leptospirosis, sus síntomas pueden 
confundirse con otras como malaria, influenza (gripe), dengue, u otras enfermedades hemorrágicas virales.

Se presentan de forma leve hasta una enfermedad que puede poner en peligro la vida.

Por ello, si una persona tiene síntomas como fiebre, escalofríos, dolor de cabeza, dolores musculares en 
la pantorrilla y la espalda, malestar general, es importante acudir a un establecimiento de salud ya que 
el tratamiento es más eficaz cuando se inicia lo más pronto posible.

La leptospirosis, así como muchas enfermedades zoonóticas, han

demostrado tener una estrecha relación con los desastres naturales, el “Niño

Costero”, lluvias, inundaciones, deslizamientos, entre otros. Las

repercusiones aún se siguen evidenciando con el aumento de casos de

leptospirosis, por lo que estar preparados ante estos eventos climatológicos

disminuirá el impacto de la enfermedad en las regiones afectadas.



Principales animales transmisores de Leptospirosis



¿Cómo se transmite la Leptospirosis?

Se Transmite por dos vías:

• Por contacto directo; con el suelo y aguas contaminadas con orina 
de animales infectados con leptospiras, penetrando en el cuerpo a 
través de cortaduras en la piel, las mucosas de ojos, nariz y boca.



• Al bañarse o tener contacto con agua de los ríos, arroyos, inundaciones, 
desbordes, huaycos contaminadas con la orina de animals infectados .



• El riesgo de adquirir la Leptospirosis es
mayor cuando tenemos heridas, 
raspones, hongos y al caminar descalzo
en lodos, pantanos y aguas estancadas
que están contaminados con orinas de 
animales enfermos.



• Cuando no se tienen las medidas higiénico sanitarias al trabajar 
descalzo con animales, labores agrícolas, alcantarillado y basuras.



• Por contacto indirecto; al comer Alimentos contaminados con 
orina de animales.



Principales Problemas - CENAMA INEI 2016.

Comercio informal Escasos recursos para inversión en mercados



Principales Problemas - CENAMA INEI 2016.

Sistemas eléctricos y sanitarios colapsados Mercados cerrados por defensa civil



No podemos pensar en los mercados 

mayoristas si no pensamos en los mercados 

de abasto.

Tampoco podemos pensar en los mercados si 

no comprendemos la relación que existe 

entre los sistemas alimentarios y las políticas 

públicas.



Los patrones de consumo impactan negativamente en la salud de las personas y

los ecosistemas.

Sistemas alimentarios, políticas públicas y derecho a la 

alimentación

33,9% en 

2022

de los menores de 35 

meses tenían anemia en 

Lima

60,1% en 

2020

de los adultos tenían 

exceso de peso en 

Lima

4,6% en 

2019

del PIB se gastó para 

atender la doble 

carga de malnutrición

50,3% en 

2016

de los gases de 

efecto invernadero 

provinieran de la 

agricultura

3,8%
en 

2019

Indicaron realizar 

control integrado de 

plagas

60,%
en 

2023

de muestras de 

hortalizas y frutas en 

supermercados tenían 

plaguicidas en exceso



El aumento de la pobreza se asocia a un aumento en la inseguridad alimentaria

que impacta en la salud de las personas.

Sistemas alimentarios, políticas públicas y derecho a la 

alimentación

47,7% en 

2020

de alimentos 

producidos se 

perdieron o 

desperdiciaron

16,6M en 

202

2enfrentaron situaciones 

de inseguridad 

alimentaria

20,3% en 

2019

eran pobres 

monetarios

26,6%
en 

2023

son pobres 

monetarios

29,3%
en 

2019

eran pobres 

multidimensionales

3,29USD
costo de la dieta 

saludable en Perú



Muchas gracias !!!!!
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